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RELACIÓN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA SALA DE SUPER VISIÓN 
REGULATORIA EN SU SESIÓN Nº 63, DE 11 DE DICIEMBRE DE 2014. 
 

En Materia de Telecomunicaciones y Sector Audiovisu al (17) 
 

• Resolución por la que se estima la solicitud de exención de cómputo publicitario 
presentada por MEDIASET ESPAÑA para la campaña “Doy la cara”. 
EC/DTSA/2106/14/MEDIASET ESPAÑA. 
 

• Resolución por la que se estima la solicitud de exención de cómputo publicitario 
presentada por la Fundación Isabel Gemio. EC/DTSA/2107/14/FUNDACIÓN 
ISABEL GEMIO. 
 

• Acuerdo por el que se da contestación a la consulta planteada por el Gobierno del 
Principado de Asturias relativa a la nueva fórmula de gestión de la red Asturcón. 
CNS/DTSA/1460/14/GESTIÓN RED ASTURCÓN. 
 

• Resolución por la que se pone fin al conflicto de interconexión presentado por 
Orange Espagne, S.A.U. frente a Cableuropa, S.A.U. y Telefónica de España, S.A.U. 
por la suspensión de pagos en interconexión de determinado tráfico irregular. 
CNF/DTSA/2306/13/ RETENCIÓN PAGOS ORANGE-TELEFÓNICA. 
 

• Resolución por la que se pone fin al conflicto de interconexión interpuesto por 
Operadora de Telecomunicaciones Opera, S.L. contra Telefónica de España, S.A. y 
Vodafone España, S.A. por la retención de pagos de interconexión efectuada por 
dichos operadores debido a la existencia de tráficos irregulares 
CNF/DTSA/2331/13/RETENCIÓN DE PAGOS VODAFONE-TELEFÓNICA-OPERA-
IGB. 
 

• Resolución por la que se resuelve el conflicto de interconexión presentado por 
Dialoga Servicios Interactivos, S.A. contra Telefónica de España, S.A. por las 
condiciones económicas aplicadas a las llamadas dirigidas a números gratuitos de 
Dialoga. CNF/DTSA/425/14/NUMEROS GRATUITOS DIALOGA. 
 

• Informe sobre el proyecto de Orden por la que se establecen las actuaciones que 
deben realizar los operadores prestadores de servicios de comunicaciones 
electrónicas móviles en la banda del dividendo digital para garantizar que la puesta 
en servicio de las estaciones emisoras de dicha banda no afecte a las condiciones 
existentes de recepción del servicio de televisión. 
IPN/DTSA/2113/14/ACTUACIONESDIVIDENDO. 
 

• Resolución por la que se acuerda la devolución a la entidad Telefónica de España, 
S.A.U. de parte de la sanción impuesta por la CMT en su resolución de fecha 30 de 
octubre de 2008, en cumplimiento y ejecución de la Sentencia de la Sala de lo 
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Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo de fecha 21 de octubre del 2014, 
dictada en el recurso de casación nº 2319\2011. AD 2014/2017. 
 

• Resolución por la que se requiere a MEDIASET ESPAÑA COMUNICACIÓN, S.A. 
para que adecúe la calificación y emisión del programa “Sálvame diario” a lo 
establecido en el Código de Autorregulación sobre contenidos televisivos e infancia 
y a la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual. 
REQ/DTSA/1890/14/MEDIASET/SÁLVAME. 
 

• Acuerdo de incoación de un procedimiento sancionador a MEDIASET ESPAÑA 
COMUNICACIÓN, S.A. (en su canal TELECINCO, por el presunto incumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 18.2 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la 
Comunicación Audiovisual (publicidad encubierta de: ACTAFARMA en el programa 
“Sálvame diario”). SNC/DTSA/2104/14/MEDIASET. 
 

• Acuerdo de incoación de procedimiento sancionador contra Lebolina Tradicional, 
S.L. por el presunto incumplimiento de los artículos 4 y 5 de la Orden ITC/308/2008, 
de 31 de enero, por la utilización del número 25568 
SNC/DTSA/1846/14/CONDICIONES NUMERACIÓN IEBOLINA 25568. 
 

• Acuerdo de incoación de un procedimiento sancionador contra Comercial Polindus 
21, S.L. por el presunto incumplimiento de las condiciones determinantes de la 
atribución y el otorgamiento de los derechos de uso previstas en los artículos 4 y 5 
de la Orden ITC/308/2008, de 31 de enero, por la utilización de los números 25655, 
25658, 27140, 27407 y 25414 SNC/DTSA/2114/14/SMS PREMIUM POLINDUS 21. 
 

• Acuerdo de incoación de un procedimiento sancionador contra Nextcard-Consultores 
e Serviços LDA por el presunto incumplimiento de las condiciones determinantes de 
la atribución y el otorgamiento de los derechos de uso previstas en los artículos 4 y 
5 de la Orden ITC/308/2008, de 31 de enero, por la utilización del número 25998 
SNC/DTSA/2115/14/SMS PREMIUM NEXTCARD-CONSULTORES E SERVIÇOS 
LDA. 
 

• Acuerdo de incoación de un procedimiento sancionador contra Promóvil 
Telecomunicaciones, S.L. por el presunto incumplimiento de las condiciones 
determinantes de la atribución y el otorgamiento de los derechos de uso previstas en 
los artículos 4 y 5 de la Orden ITC/308/2008, de 31 de enero, por la utilización del 
número 25007 SNC/DTSA/2116/14/SMS PREMIUM PROMÓVIL 
TELECOMUNICACIONES, S.L. 
 

• Acuerdo de incoación de un procedimiento sancionador contra Arabbesko Madrileña, 
S.L. por el presunto incumplimiento de las condiciones determinantes de la atribución 
y el otorgamiento de los derechos de uso previstas en los artículos 4 y 5 de la Orden 
ITC/308/2008, de 31 de enero, por la utilización del número 25388 
SNC/DTSA/2117/14/SMS PREMIUM ARABBESKO MADRILEÑA, S.L. 
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• Resolución relativa a la tasa anual de coste de capital a aplicar en la contabilidad de 
costes de Telefónica de España S.A.U., Telefónica Móviles España, S.A.U, 
Vodafone España, S.A. y Orange Espagne, S.A.U. del ejercicio. 
WACC/DTSA/1819/14/WACC 2014 OP INTEGRADOS. 
 

• Resolución relativa a la tasa anual de coste de capital a aplicar en la contabilidad de 
costes de Abertis Telecom, S.A.U. del ejercicio 2014. WACC/DTSA/1820/14/WACC 
2014 ABERTIS. 
 
 

En Materia de Energía (18) 
 

• Informe sobre la propuesta realizada por el Operador del Sistema de fecha de 2 de 
diciembre de 2014 sobre valoración de incorporación de nueva potencia 
interrumpible para la temporada eléctrica 2015. Expediente nº: INF/DE/0182/14. 
 

• Informe sobre la propuesta de la SEE de Orden por la que se determinan los peajes 
de acceso de energía eléctrica para 2015. Expediente nº: IPN/DE/0014/14. 
 

• Informe sobre la propuesta de la SEE de Orden por la que se establecen los peajes 
y cánones asociados al acceso de terceros a las instalaciones gasistas y la 
retribución de las actividades reguladas. Expediente nº: IPN/DE/0015/14. 
 

• Resolución por la que se aprueba la Liquidación Provisional 10 de 2014 de las 
Actividades Reguladas del Sector Gas. 
 

• Informe sobre los resultados de la Liquidación Provisional 10 de 2014 de las 
Actividades Reguladas del Sector Gas. 
 

• Resolución por la que se aprueba la liquidación definitiva de las actividades 
reguladas del sector eléctrico (empresas de menos de 100.000 clientes), con 
modificaciones entre los datos declarados y los inspeccionados a la empresa 
Compañía Eléctrica de Férez, S.L. – Años 2011 y 2012. 
 

• Resolución por la que se aprueba la liquidación definitiva de las actividades 
reguladas del sector eléctrico (empresas de menos de 100.000 clientes), con 
modificaciones entre los datos declarados y los inspeccionados a la empresa Electra 
Avellana, S.L. – Año 2012. 
 

• Informe de supervisión de los cambios de suministrador correspondiente al segundo 
trimestre de 2014. Expediente nº: INF/DE/0066/14. 
 

• Informe por el que se desarrolla la metodología de cálculo del tipo de interés que 
devengarán los derechos de cobro del sistema gasista. Expediente nº: 
INF/DE/0160/14. 
 



  SECRETARÍA DEL CONSEJO  

 

 

SSR/63/2014 

 

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 

C/ Barquillo, 5 – 28004 Madrid - C/ Bolivia, 56 – 08018 Barcelona 

www.cnmc.es 

 Página 4 de 4 

 

• Propuesta de retribución a reconocer a las empresas titulares de instalaciones de 
distribución de energía eléctrica para el ejercicio 2015. Aplicación de las 
metodologías del Real Decreto 1048/2013 y del Real Decreto-Ley 9/2013. 
Expediente nº INF/DE/0027/14. 
 

• Informe sobre la Propuesta del Operador del Sistema de revisión de los perfiles de 
consumo de aplicación a los consumidores sin medida horaria, teniendo en cuenta 
los resultados del panel representativo de consumidores. Expediente nº 
INF/DE/0107/14. 
 

• Informe sobre la propuesta de la DGPEM de retribución definitiva del gasoducto 
secundario Villanueva de la Torre – El Casar, propiedad de Redexis Gas Transporte, 
S.L. Expediente nº: INF/DE/0134/14. 
 

• Informe sobre la propuesta de la DGPEM de retribución definitiva del gasoducto 
secundario Villanueva de la Torre - Almoguera, propiedad de Redexis Gas 
Transporte, S.L. Expediente nº: INF/DE/0136/14. 
 

• Informe sobre la propuesta de la DGPEM de retribución definitiva de las nuevas 
estaciones de regulación y medida puestas en marcha en 2012, propiedad de 
Redexis Gas Transporte, S.L. y Transportista Regional del Gas, S.L. Expediente nº: 
INF/DE/0137/14. 
 

• Informe sobre la propuesta de la DGPEM de retribución definitiva de la estación de 
compresión de Chinchilla, propiedad de Enagás Transporte, S.A.U. Expediente nº: 
INF/DE/0151/14. 
 

• Informe de seguimiento de mercados a plazo de energía eléctrica en España – 
noviembre 2014. 
 

• Informe de supervisión del mercado minorista de gas. Periodo Tercer Trimestre de 
2014. 
 

• Resolución del recurso de alzada interpuesto por Cooperación Internacional en 
Tecnologías Avanzadas, S.L.U., contra el Acuerdo adoptado el 26 de septiembre de 
2014 por el Director de Energía, desestimando la solicitud de esta empresa de 
reconocimiento de la condición de interesado en el procedimiento sancionador 
SNC/DE/46/14 (R/AJ/0337/14). 

 

En Materia de Transporte y Sector Postal (1) 
 

• Resolución por la que se otorga autorización administrativa singular a AMBROSIO 
RAMÍREZ MUÑOZ para la prestación de servicios postales incluidos en el ámbito 
del servicio postal universal. 

 


